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la legislatura de la Provincia de Tucumán. sanciona con fuerza de

lEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el Artículo 39 de la ley N° 6.253, por el siguiente:

"ArUculo 38.- Prohfbese en todo el territorio de la Provincia la quema de
vegetación enraízada, arraigada, aclimatada o seca para evitar la degradación
de los suelos, la atmósfera, los daríos a la salud de la población y el
desequilibrio del ecoslstema."

Art. 2°.- La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Desarrollo Productivo.

Art. 3°.- la Autoridad de Aplicaciónestablecerá como mecanismo de control y

sanción de los responsables que infrinjanla misma, un registro de productores que utilizan

el método de quema para cosecha teniendo especial atención en:

a) Dispositivos de elimlnaclOn de la práctica de la quema de cana de azúcar
on criterios socloeconómlcos de desarrollo sustentable y participaciónde los actores

nvolucrados,donde se prevenga el perjuicioa la economía de los pequenos productores
minifundistas (de Oa 50 Ha.).

b)puesta en marcha de un plan de erradicación de la quema en todo el
torlo de la Provincia.

c) ImplementaclOnde un sistema de beneficios y castigos a la conducta de

los productores que adhieran o no al plan ordenado.

Art. 4°.- La Autoridad de Aplicación elevará para conocimiento de la Honorable

legislatura, el decreto reglamentario y una memoria descriptiva del Registro habilitado.

Art. 5°.- Durante el desarrollo de la zafra azucarera la Autoridad de Aplicación,

elevará un informe mensual a la Honorable legislatura donde se indicará la evolución del

plan de erradicación de la práctica de la quema de vegetación contenida en la presente ley.
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Art. 6°.- la Autoridad de Aplícacíón dispondrá una amplía campaña durante el

".::-. ~ ~eb~iiW~ ~e ,1,azafra azucarera para la difusión masiva de los objetivos propuestos por

esta ley. en los distintos medios de comunicación, a efectos de garantizar el efectivo

cumplímiento de lo normado.

Art. 7°.- El Poder EjecutIVo reglamentará la presente ley dentro de los sesenta (60)

dias a partir de su promulgaclón.

Art. 8°.- Comunlquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los seis dlas del mes de mayo del ano dos mil cuatro.

El MANSERVIGI
SECRETARIO

H. LEGISLATURA DE TUCUMAN
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REGISTRADABAJO EL N° 7.U!:= ,

'

San Miguel de Tucumán,lIovi 15 de 2004--

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 67 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-
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